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Señor: 
  
Presente.- 
 
Con fecha 26 de diciembre de 2024, se ha expedido la siguiente resolución: 
“RESOLUCIÓN N.° 1108-2024-R-UNALM. - La Molina, 26 de diciembre de 2024. 
VISTO: La Comunicación N.° 3338-2024/DIGA, de fecha 18 de diciembre de 2024, del 
director general de administración, mediante el cual informa que el jefe de la Unidad 
Ejecutora de Inversiones solicita la aprobación de la Liquidación Técnico-Financiera del 
Proyecto de Inversión Pública: “MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS 
ACADÉMICOS DE LA FACULTAD DE AGRONOMÍA DE LA UNALM LA MOLINA” con 
código único N.° 2195378, y; CONSIDERANDO: Que, la Universidad Nacional Agraria La 
Molina tiene registrado en el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones, el Proyecto de Inversión Pública: “Mejoramiento y Ampliación de los Servicios 
Académicos de la Facultad de Agronomía de la UNALM La Molina” con código único N.° 
2195378; Que, mediante Resolución N.° 0444‐2013‐R‐UNALM, de fecha 12 de noviembre de 
2013, se declaró viable el Proyecto de Inversión Pública: “Mejoramiento y Ampliación de los 
Servicios Académicos de la Facultad de Agronomía de la UNALM La Molina” con código 
único N.° 2195378, por un monto de S/ 7 737 350.00 (Siete millones setecientos treinta y 
siete mil, trescientos cincuenta y 00/100 soles); Que, mediante Resolución N.° 0320‐2016‐R‐
UNALM, de fecha 23 de mayo de 2016, se aprobó el Expediente Técnico del Proyecto de 
Inversión Pública: “Mejoramiento y Ampliación de los Servicios Académicos de la Facultad 
de Agronomía de la UNALM La Molina” con código único N.° 2195378, por un monto de S/ 
7 737 350.00 (Siete millones setecientos treinta y siete mil trescientos cincuenta y 00/100 
soles); Que, mediante Resolución N.° 0809‐2017‐R‐UNALM, de fecha 04 de diciembre de 
2017, se aprobó el Expediente Técnico Reformulado del Proyecto de Inversión Pública: 
“Mejoramiento y Ampliación de los Servicios Académicos de la Facultad de Agronomía de 
la UNALM La Molina”, con código único N.° 2195378, por un monto de S/ 8 059 302.31 (Ocho 
millones cincuenta y nueve mil trescientos dos con 31/100 soles); Que, mediante Contrato 
de Servicios N.° 072-2018-LS/UNALM, de fecha 12 de marzo de 2018, se contrata al Ing. 
Contreras Martínez Cesar Hernán con CIP N.° 158813, como Residente del Proyecto de 
Inversión Pública: “Mejoramiento y Ampliación de los Servicios Académicos de la Facultad 
de Agronomía de la UNALM La Molina” con código único N.° 2195378, por un periodo de 
noventa (90) días calendario, a partir del 12 de marzo de 2018; Que, mediante Acta de fecha 
5 de abril de 2018, se reunieron el jefe de la Oficina de Infraestructura Física, Ing. Isaac 
Samaniego Vega, el residente de obra Ing. Cesar Contreras Martínez, el supervisor de obra 
Ing.  Elvis Córdova Sánchez y la decana de la facultad de Agronomía, Mg.Sc. Liliana Aragón 
Caballero, para realizar la entrega del terreno para la ejecución del Componente: 
ADECUACIÓN DEL SISTEMA ELÉCTRICO DE LOS LABORATORIOS, del Proyecto de 
Inversión Pública: “Mejoramiento y Ampliación de los Servicios Académicos de la Facultad 
de Agronomía de la UNALM La Molina” con código único N.° 2195378; Que, mediante 
reunión del 18 de abril de 2018, se firma el Acta de inicio de Obra para el Proyecto de 
Inversión Pública: “Mejoramiento y Ampliación de los Servicios Académicos de la Facultad 
de Agronomía de la UNALM La Molina” con código único N.° 2195378, con la presencia del 
jefe de la Oficina de Infraestructura Física, Ing. Isaac Samaniego Vega, el residente de obra 
Ing. Cesar Contreras Martínez, el supervisor de obra Ing.  Elvis Córdova Sánchez y la 
decana de la facultad de Agronomía, Mg.Sc. Liliana Aragón Caballero; 
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Que, mediante Asiento N.° 2 del Cuaderno de Obra N.º 01 de fecha 18 de abril de 2018, se 
da inicio de la ejecución de la obra del Proyecto de Inversión Pública: “Mejoramiento y 
Ampliación de los Servicios Académicos de la Facultad de Agronomía de la UNALM La 
Molina” con código único N.° 2195378; Que, mediante Resolución N.° 0340‐2018‐R‐UNALM, 
de fecha 18 de junio de 2018, se aprobó la Modificatoria de Plazo N.° 1 para la ejecución del 
Proyecto de Inversión Pública: “Mejoramiento y Ampliación de los Servicios Académicos de 
la Facultad de Agronomía de la UNALM La Molina” con código único N.° 2195378, por un 
plazo de quince (15) días calendario, teniendo como nueva fecha de fin de obra, el 3 de julio 
del 2018; Que, mediante Carta N.° OIF/986-2018, de fecha 19 de junio de 2018, se designa 
al Ing. Elvis D. Córdova Sánchez como residente de obra para el Proyecto de Inversión 
Pública: “Mejoramiento y Ampliación de los Servicios Académicos de la Facultad de 
Agronomía de la UNALM La Molina” con código único N.° 2195378, a partir del 19 de junio 
de 2018. Asimismo, la Oficina de Infraestructura Física asume la inspección de la obra; Que, 
mediante Resolución N.° 0383‐2018‐R‐UNALM, de fecha 5 de julio de 2018, se aprobó la 
Modificatoria de Plazo N.° 02 para la ejecución del Proyecto de Inversión Pública: 
“Mejoramiento y Ampliación de los Servicios Académicos de la Facultad de Agronomía de 
la UNALM La Molina” con código único N.° 2195378, por un plazo de diecisiete (17) días 
calendario, teniendo como nueva fecha de culminación de obra, el 20 de julio de 2018; Que, 
mediante Orden de Servicio N.° 2142-2018, de fecha 18 de julio de 2018, se contratan los 
servicios de la Ing. Cordova Sanchez Elvis David con CIP N.° 94598 como residente de obra 
del Proyecto de Inversión Pública: “Mejoramiento y Ampliación de los Servicios Académicos 
de la Facultad de Agronomía de la UNALM La Molina” con código único N.° 2195378; Que, 
mediante asiento N.°127 del Cuaderno de Obra N.º 02 con fecha 20 de julio de 2018, el 
residente, comunica la culminación de Obra del Proyecto de Inversión Pública: 
“Mejoramiento y Ampliación de los Servicios Académicos de la Facultad de Agronomía de 
la UNALM La Molina” con código único N.° 2195378; Que, mediante asiento N.° 128 del 
Cuaderno de Obra N.º 02, de fecha 20 de julio de 2018, el supervisor de obra, observa que a 
la fecha de culminación no se encuentra al 100% concluida la partida de instalación de 
tomacorrientes para el Proyecto de Inversión Pública: “Mejoramiento y Ampliación de los 
Servicios Académicos de la Facultad de Agronomía de la UNALM La Molina” con código 
único N.° 2195378. Asimismo, indica que se emitirá un Informe a la Dirección General de 
Administración (DIGA) solicitando se les dé solución al problema por el cual se vieron 
imposibilitados de ejecutar el 100% de las partidas; Que, mediante asiento N.° 129 del 
Cuaderno de Obra N.º 02, de fecha 23 de julio de 2018, el supervisor de obra, menciona que 
mediante Carta N.° 0828/OE/18, la Oficina de Economía, de acuerdo a lo coordinado con el 
director del DIGA, autorizan al residente, la instalación de los tomacorrientes adquiridos 
mediante Orden de Compra N.° 1907-2018 para el Proyecto de Inversión Pública: 
“Mejoramiento y Ampliación de los Servicios Académicos de la Facultad de Agronomía de 
la UNALM La Molina” con código único N.° 2195378; Que, mediante asiento N.°132 del 
Cuaderno de Obra N.º 02, de fecha 14 de agosto de 2018, el residente de obra, menciona que 
se concluyó con el levantamiento de la observación realizada al Proyecto de Inversión 
Pública: “Mejoramiento y Ampliación de los Servicios Académicos de la Facultad de 
Agronomía de la UNALM La Molina” con código único N.° 2195378; Que, mediante asiento 
N.° 133 del Cuaderno de Obra N.º 02, de fecha 16 de agosto de 2018, el supervisor de obra, 
verifica el levantamiento de la observación realizada al Proyecto de Inversión Pública: 
“Mejoramiento y Ampliación de los Servicios Académicos de la Facultad de Agronomía de 
la UNALM La Molina” con código único N.° 2195378, recomendando se realice la recepción 
de la obra; 
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Que, mediante Resolución N.° 0788-2018-R-UNALM, de fecha 31 de diciembre de 2018, se 
conforma la Comisión de Recepción y Liquidación de obra, para el Proyecto de Inversión 
Pública: “Mejoramiento y Ampliación de los Servicios Académicos de la Facultad de 
Agronomía de la UNALM La Molina” con código único N.° 2195378, conformada por: el Arq. 
Cesar Hurtado Cervantes con CAP N.° 012969 (presidente), el Ing. Alex Antonio Vargas 
Manrique con CIP N.° 175349 y la Ing.(a) Liliana María Aragón Caballero con CIP N.° 
59650, como miembros de Equipo de recepción; Que, mediante Resolución N.° 0181‐2019‐R‐
UNALM, de fecha 4 de abril de 2019, se reconforma la Comisión de Recepción y Liquidación 
de la obra, para el Proyecto de Inversión Pública: “Mejoramiento y Ampliación de los 
Servicios Académicos de la Facultad de Agronomía de la UNALM La Molina” con código 
único N.° 2195378, conformada por: el Arq. Cesar Hurtado Cervantes con CAP N.° 012969, 
(presidente), la Mg.Sc. Liliana María Aragón Caballero con CIP N.° 59650, y el Sr. Rubino 
Manuel Bastidas Guerra, como miembros de Equipo de recepción; Que, mediante 
Resolución N.° 0703‐2022‐R‐UNALM, de fecha 25 de noviembre de 2022, se reconforma la 
Comisión de Recepción y Liquidación de la obra, para el Proyecto de inversión Pública: 
“Mejoramiento y Ampliación de los Servicios Académicos de la Facultad de Agronomía de 
la UNALM La Molina” con código único N.° 2195378, conformada por: el Ing. Erwin Ibraim 
Lezama Romero con CIP N.° 205685 (presidente) el Ing. Enrique Raúl Adama Rojas y el 
Mg.Sc. Andrés Virgilio Casas Diaz, como miembros de Equipo de recepción; Que, mediante 
Acta de fecha de 6 de marzo de 2023 a las 10:30 am horas, el Comité de Recepción y 
Liquidación de obra conformados por el Ing. Erwin Lezama Romero, jefe de la Unidad 
Ejecutora de Inversiones (presidente), el Ing. Enrique Raúl Adama Rojas y el Mg.Sc. Andrés 
Virgilio Casas Díaz, como miembros de Equipo de recepción, realizan la recepción de obra 
del Proyecto de Inversión Pública: “Mejoramiento y Ampliación de los Servicios Académicos 
de la Facultad de Agronomía de la UNALM La Molina” con código único N.° 2195378; Que, 
mediante Carta N.° UEI/2376-2024, de fecha 23 de octubre de 2024, se verifica que la 
culminación de obra para el Proyecto de Inversión Pública: “Mejoramiento y Ampliación de 
los Servicios Académicos de la Facultad de Agronomía de la UNALM La Molina” con código 
único N.° 2195378; Que, mediante Resolución N.° 0971-2024-R-UNALM, de fecha 12 de 
noviembre de 2024, se aprobó, en vías de regularización, el Presupuesto Analítico del 
Proyecto de Inversión Pública: “Mejoramiento y Ampliación de los Servicios Académicos de 
la Facultad de Agronomía de la UNALM La Molina” con código único N.° 2195378, por un 
monto de inversión de S/ 7 737 350.00 (Siete millones setecientos treinta y siete mil 
trescientos cincuenta y 00/100 soles); Que, mediante Resolución N.° 0972-2024-R-UNALM, 
de fecha 12 de noviembre de 2024, se aprobó, en vías de regularización, el Presupuesto 
Analítico Modificado N.º 01 para el Proyecto de Inversión Pública: “Mejoramiento y 
Ampliación de los Servicios Académicos de la Facultad de Agronomía de la UNALM La 
Molina” con código único N.° 2195378, por S/ 8 059 302.31 (Ocho millones cincuenta y nueve 
mil trescientos dos con 31/100 soles); Que, mediante Carta N.° UEI/2823-2024, de fecha 02 
de diciembre de 2024, la Unidad Ejecutora de Inversiones eleva a la Dirección General de 
Administración el Informe N.° 0250-2024-UEI/UNALM, de fecha 02 de diciembre de 2024, 
la Liquidación Técnico-Financiera del Proyecto de Inversión Pública: “Mejoramiento y 
Ampliación de los Servicios Académicos de la Facultad de Agronomía de la UNALM La 
Molina”, con código único N.° 2195378, cuyo costo final de ejecución es de S/ 7´641,195.21 
(Siete millones seiscientos cuarenta y un mil ciento noventa y cinco con 21/100 soles); 
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Que, mediante Comunicación N.° 3338-2024/DIGA, de fecha 18 de diciembre de 2024, el 
director general de Administración solicita al Rectorado la aprobación mediante resolución, 
la Liquidación Técnico-Financiera del Proyecto de Inversión Pública: “Mejoramiento y 
Ampliación de los Servicios Académicos de la Facultad de Agronomía de la UNALM La 
Molina”, con código único N.° 2195378, cuyo costo final de ejecución es de S/ 7 641 195.21 
(Siete millones seiscientos cuarenta y un mil ciento noventa y cinco con 21/100 soles); Que, 
siendo una obra bajo modalidad de Administración Directa, la Contraloría General de la 
República mediante Resolución N.° 195-88-CG, de fecha 18 de julio de 1988, aprobó las 
normas que regulan la ejecución de obras públicas por Administración Directa para lo cual 
se hace necesario aprobar la Liquidación Técnico Financiera de la inversión señalada por el 
nivel competente; Que, de conformidad con lo establecido en el literal b) del artículo 314 del 
Reglamento General de la UNALM y estando a las atribuciones conferidas al señor rector, 
como titular del pliego; SE RESUELVE: ARTÍCULO 1.- Aprobar la Liquidación Técnico-
Financiera del Proyecto de Inversión Pública: “Mejoramiento y Ampliación de los Servicios 
Académicos de la Facultad de Agronomía de la UNALM La Molina” con código único N.° 
2195378, cuyo costo final de ejecución es de S/ 7 641 195.21 (Siete millones seiscientos 
cuarenta y un mil ciento noventa y cinco con 21/100 soles). ARTÍCULO 2.- La Aprobación 
de la Liquidación Técnico-Financiera se acoge al artículo 17 del Texto Único Ordenado de 
la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado con Decreto 
Supremo 004-2019-JUS, en donde se explica el principio de eficacia anticipada del acto 
administrativo. ARTÍCULO 3.- Disponer la transferencia de los bienes adquiridos por el 
Proyecto de Inversión Pública con código único N.° 2195378, a la Facultad de Agronomía, 
en su calidad de usuario; ARTÍCULO 4,- Distribuir un ejemplar del Informe de Liquidación 
Técnico-Financiera del Proyecto de Inversión Pública con código único N.° 2195378, a la 
Unidad de Contabilidad para efectos de la regularización de la cuenta contable de 
construcciones en curso. Este ejemplar, constituirá parte del archivo documentario de la 
Unidad Ejecutora de Inversiones. ARTÍCULO 5.- Disponer que la Unidad Ejecutora de 
Inversiones concluya con el proceso administrativo de cierre del Proyecto de Inversión 
Pública con código único N.° 2195378, en el Sistema Nacional de Programación Multianual 
y Gestión de Inversiones. Regístrese, comuníquese y archívese. Fdo.- Américo Guevara 
Pérez- Rector- Fdo.- Jorge Pedro Calderón Velásquez. - Secretario General.- Sellos del 
Rectorado y de la Secretaría General de la Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo 
que cumplo con poner en su conocimiento. 

 
Atentamente, 

 
 

 
SECRETARIO GENERAL 

c.c.: OCI,R,OAJ,UPP,UEI,DIGA 


